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Distinguidos delegados: Con este concluye nuestro examen del tema 2 del programa 

de trabajo de nuestra Subcomición, que trata, en seis epígrafes, del estatuto jurídico, 

el alcance, las funciones y las facultades del mecanismo internacional. ~ 

Desgraciadamente, parece que nuestro Presidente no podrá sumarse a nosotros durante 

algún tiempo. Antes de su accidente había anunciado que resu¡niría los debates relativos 

al tema 2 y había preparado un esquema de su exposición. La Mesa, como ya se ha dicho, 

ha tratado de completar esa tarea. Por esta razón, en ausencia del Presidente y en 

cumplimiento de sus deseos, la Mesa presenta ahora el siguiente resumen de nuestros 

debates sobre el tema 2. 

No pretendemos, ni muchos Henos, competir con las actas resumidas como fuente de 

información objetiva sobre las posiciones de las delegaciones. Esta afirmación es quizá 

1nás apropiada aún e11 el caso del tema 2 que respecto del tema 1, en vista del gran número 

de declaraciones que se hicieron, tanto aquí en Ginebra como durante nuestro primer 

período de sesiones en Nueva York, y de lo detallado de las opiniones expresadas. Nuestro 

principal objetivo consiste ahora en tratar de determinar amplias esferas de acuerdo y 

desaquerdo en relación con el mecan.i.smo. 

Hemos sostenido un debate muy interesante y Útil sobre el mecanismo internacional. 

Las delegaciones expusieron sus pareceres con precisión y claridad y muchas de ellas com

binaron esas cualidades con el atributo, también muy encomiable, de la brevedad. Debe ser 

motivo de gran satisfacción para todos nosotros qu_e nu_estra Subcomisión 11aya conseguido, 

en el tiempo disponible, terminar el examen inicial de este tema de su programa de trabajo. 

GE. 72-lL,594 
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'A· ·modo de introducoiÓ11, 'cruizá va..Lga la pe11a señalaJ'.' 2..a observación, hecl1a por va-
• e'" ! ,.,, ' 

rías delegaciones, segÚn la cutcl existe u11r1 Bstrec:ha re.lación e.ntre ~~os tem8.s l··~,· 2 de 

nuestro ~orogrruna de ~rabajo, c.n el s8.ntido de que G1 esta.tD.to jui-·Ídicó,. el alcance y lás 

disposiciones básicas del régi111en te11drá11 que reflejaJ:-se G!.1 el estatuto jurÍdico1 el 

alcance, las funciones---Y- las facultades del mecan.ismo. Die.ha de otro inodo, el .régimen 

y e:.'c. mecanismo ha.brá11 de seJ; coin)ati bles entre sí. Si eJcaJ11ináinos esta afix·ma.ción, 

vemos que lJ_eva a la. cor1clu.sió.n de qtle tend1·c~1nos qD.e t::r."'atal" varias cuestiones básicas 

antes de i.11iciax· u.na nueva fas.::: de nu_estra laboz·. 

El1tre esaf3 cuestiones figura11 las esferas que quedE<,rán i ... eservadas al régilnen y al 

rnecan_~:S!If.o, J.os. re_qµ.r·s_gs abarcado.:? ... Y. el. alca:..1ce d.e ~~8:s facilltades y las funcio-nes· del 

mecanis1no:.. 

No r>ocas delegacion8S -8.firma;."011 que la dec~sió1i··:.~.?bre la· zona de 16s fo.ndos marinos 

qt1e debe estar sujeta a fiscalización inter11acio.nal ser:fa impox·tante e inflt1irín en las 

decisiones sobre el mecanis1no. _E11carecj_e1"on qu.e se prosiguie.ra la labor s_obre .8$8. cues

tión. JUgunas delegaciones. expusieron su pa¡-·ec,er ai:;erce. de los lÍrrij_ tes de la zo11.a. · 

En cambio., otras,. refj,ri.éndose al acuerdo logx·ado sobre_ la organización de los tral?~:jqs, 

opinaron que 1-a cl1est_;L6n de J_os lírni tes debía t1"atarse :Jrincipalmente en ¡a .. Subconr:Lsión II . 

. Abordaremos al1ora ·las di·ve:r.sas cuestiones delirriitadas en nuestro l)ro~ama d~ 

traba.jo. 

a) 0-.cganos de:l. mecaniorao inGernacio11s.l~ incluid_.s: la com·oosiciÓn 2 los ·1Jl"ocedi1nientos 
y el arreglo de controv~rsias 

La opinión bastante general clue pai'.'ece evidenciarse es que e: mecanismo internacio

nal debe ser el poder ejecutivo y administrativo, ;Jor así decirlo, del régimen y que 

·.tanto éste como el m_ecanis1no. deben establecerse inedia.nt.8 un tratado o varios tratados 

inter11acionales. JYlucl1os orado:i."qs afirmaro11 que la J)ax·tic:1.pación en 61 tratado o los tra

tados y, por consiguien.te~ en las actividades del régi1nen :l del mecanismo debía ester 

abierta a todos .. los .Estados. Consideraban que e.1J.o est.aria e:o_ consonancia con la Decla

ración de .?rin.cipios contenida en la resolución 271+9 (X~0J) .. 

fl..lgunos ora.dores co:nsidera:con que el n1ecanís1no deb:Ía te11o:t· personalidad jui-·Ídicu in

t.ex·11acional y ex;,Jlicac:-on qu_e entendían pol' 21:i..o c¡ue debía te11er .1 po~C' ej ern;Jlo, facultad 

para ce¡ebrar acuerdos sobro la proiJiedad o la. snaj cnació11 de bienes y para celebrar 

contratos .. 

l'1llC_}1os crcdores sostuvie~con q1i.e el n1ecanisrno debía ~ener facult~des am:plias y clara

me11te defi11ide.s qt1e le permitiesen lograr· el objetivo principal del :r8giríle11, q11e cons1ste, 

segú11 se enuncia en la Declaro.ción de ~'rinci¡;ios, e11 dispone:;.:- el a~)rovecl18.l11iento 



A/AC.138/SC.I/L.17 
1Jáginn 3 

ordenado -~l sin 1"iesgos y la adm.i11istración raciona~ de la zona internacio11al de los 

fondos mar·i11os y de sus recursos 3 así coino la am~Jliación de las oportunidades de utili

zax·los_~ y· garantiza1" la particiDaciÓ11 equitativa de los Es.tados en los beneficios que 

de ello se deriven. 

Cabe agregai~ a este respecto qti_s las diferencias ele opiniÓ!.1 sobre e1 alcance del 

mecanis1no., que ya he 111encionado, ha.ü dado lugar, e: su vez 1 a diferenc.ias res1Jecto de la 

naturaJ.ez2. y el fm1cionruniento de a.lgu11as de las partes integ-.cantes del mecanismo. 

De mtlcl-ie.s de las declaraciones que l1E'.1nos oído parece desprendex·se qu.e tal vez exis-

te conse11so o cuasi consenso en cuar1to a la necesidad de qu.e el inecanisn10 esté constituido, 

al menos, por cuat:co clases de ÓT'ga.nos o procecimientos p:t·incipales; 

l) I-IabrÍa 111i.a asarnblea, ·Ll Órgano plenw.."'io, qt1e seríe. la ~JrincipaJ_ e11tidad legisla-

tiva y nor1natiya. Mucl10s oradores e:::q_Jusieron su opi11iÓ11 sobx·e las facultades que deben 

confe1~ix·se a 18: asamblea ;/, .a ·este respecto, se lJudo advertir cierto g-rado de acuerdo 

eri la SubcontlsiÓn. Muc}1os urado:('es; por ejemplo 3 se mostraro11 partidm."'ios de que se 

diei"'a a cada iniembro de la. asarnblea un voto en sus delibex·aci.01i.es 3 .Pero todavía no parece 

haber acuerdo sobre la ma11era en c~v.e 11abrán de ton1a:rse le.s decisio11es. 

2) 
e 

Habría u.n cousejo, tl Órgano ejecutivo, q11e ejec11te;cía las decisiones de polÍ-

tic a de la asamblea. Has- acuerdo ei1 qu.e la composición del consejo debe se1 .. taI que le 

per:mi ta sex· repi"'esentati•ro ·¡l funcio11ar eficazmente. H2\7, si11.. emba:c-go 3 difere11cias en 

cua11to al número de iniembros de:l. consejo 3 los 1ntG~l~eses que eii. él debe:n esteJ."' 1--epresen

tados 3 la forma en qu.e debe esta:c con1puesto ·;l el i1roceso de adopción de decísj_o.nes. 

3) I'To 11e l)odido e11contra:c ni.ngt111a opii1ión qt1e se oiJonga a la idea de que será 

necesario c~:-ear- tm seJ.."vicio administrativ·o o secreta.J:>Ía. 

Li.) JYlu.chos orado1"es decle.rw:-011. ql1e seríe. menester defini1" procedirnie_nt.os pa:ca el 

arreglo de controversias. .:-Ügunos consideraron clue ese ~Jrocedintlento debía cc11sistir 

ei1 la ci .. eación de l.tn tribl.i.11al q11e fo1'maTÍa ~Jarte del futuro mecanismo. Otros pe11saban 

que la Co:-cte I1i-Cernacio11al de Justicia podría desem¡_Jeñar f1u1cio.nes a este i .. especto; 

otros aún co11sideraban,. El lJarecer:i q11e en eJ. proceso do ari"'eglo de co11troversias podía 

habe:c lu.gar para un trib11nal ·:l )2.1"'8. 2-a Corte I11ter11acional de Justicia. No pocos ora

dores fu.eran ~Jartida:rios de 1.li1 iJrocedirn.iento ( qt:.e tal vez i11clu_-y·ese la co.i1ciliación y la 

mediación) que llevax·e .. al Etrxeg2.o obligatorio de J.as controvel"sias, pero est&. es u_na 

esfera en que tain1Joco existe co.nse11so en 1a actualidad. 3 ;fa C}Ie otros oI·adores f'ueJ."011 

~Jartida:cios de íXt'ocesos no ob=~igatorios~ 
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,.. , f ·a ' , · t ' a· · .).._ · · ..., 1\!os .c1emos x·e·eri o l1a.sca a.üox·a a cua ro organos o }Ti:>oce im1el1.t.ios princi)a.t.e.s, sobre 

:!.os que i)arece .ex..i .. stir ciertG_ fo¡"ma de consenso .. ?Or- sU)t1e.sto, se -l1icieron otJ."aS sugé-

J::-encias sobré la- creación de ÓJ.~g~nOs principaJ~es del 1necanisrao. Una de ellas, }.JOJ:' ejemplo, 

se refirió a: ostablecinri.ento de D.J.12. conrisió11 econÓnúca y téc11íca o de e.lgÚD.- óx·ga.i.10 

simi1ar, que desempeñase funciones co;.1.cretas en cuanto a la ::r·ea1ización efectiva de las 

0)8'.i."a.ciones. T0.rabién se st1gi:ej_Ó 1a Cl"eación dG lma e1n.._Jresa qt1e estaría facu1 tada :para 

realizar todas 1t:ts -actividadss :celativas a 1a ex~JloraciÓ11 :l la explotación, bien direc

tamente l)j_en a través de lü1 sisten1a de co:ntrat2s cJ.e ser11icios o de er11.p:r.esas inixtas. 

Es obvio, naturalme~1te, qu.e se l1iciero.n rnu.c~1as sugG:;."'encias de cal"ácter p.i:-eciso en 

cuanto E las facu_l tades adj_cionales qu_e debía tener el n1eca:ctlsn10 y a los Órganos que 

poCl:cian ejercer esas fe.culta.des. Es de sU)Ol1G:i:' qu_e éstas se;:-Ía_n eje:ccidas po1:- -·a~~gunos 

de ::'..os Órganos pl."'incipales o delegadas en ciertos óx·ge.11os EtlXiliares. 

b) f~eg:::..~~P. 1¡- ·:Jrácticas re1atiy_a.s _!!. la_::¿_act:Lvid;;.,ade? de_ C~;JloraciÓn, expl otacíÓ.n 
·\r orclenación do los reg_1fcs9s de la zona,· o¿í' como a J_a 1JJ."es~.;¡:•1ración del medio 
LJ-~"Y..tstigación cie11tífica 2 i11clu.ida la asistencia técnic.a a los ·;JaÍses 
.~n desarro~J.:..~ 

En relación con este su_bton1e., lr.s delegaciones fo1""'1nulai ... 011 observacioües -sob.re la 

natu.J:•aleza de las regJ.as y pI'ácticas, es decir, del código qu_e debería aproba:x·se 1Jara 

regulal"' las ac.tividados ree.lizadas 011 la. za.na de 1os fondos n1EI.ri.nos que ln1bie:-can de estar 

sometidas al control de]_ :régimen -:¡- del mecanisrn.o, 

Varias delegacio11es- ex~Jresaron lo. opinión dG qL1e el tJ.•atado debería se¡ .. flexible 

e11 cua.nto a ~-ª foT:.nlL..a.ción de las ~ceglas ;.r pré:cticas, a fin de :pod.er raodificar éstas para

lelame11te a la evolucióa de :.a tec.n0logía·$ .A esto respec·Go se afi;:·mó q11e e11 el tratado 

se debeJ:-Ían es;,Jecifica.:c =.os 1Jaré.n1et:cos generales del sist_ema de coEtrol de la exploración 

y exi)J..otacj_Ón, ~r que d.e:1tro de eses p2i.rámetros se )odrÍa.n )J:-01nulgar 12.s 1 .. eg1as y prácti-

c::::s i1ecese.1"ias. 

Como se 11a i.i.1dicado ant.eT"ior1nente, a juicio de inucl1as delegaciones est.o ~Jlantea la 

cuestión de1 alcw1ce del régi..rnea y del inecanismo ~ es decix·, por, ej ern.J.J1o, las cuestiones 

de si el t.J. ... atado se s.pJj_cax·á solarr~el1te a los fondos rna.ri.nos o a todo el espacio oceánico, 

de cuáles se:cá.i1 los líra.i tes de J.a zonn de los fondos r,1eJ:>inos, de si e: ti., atado se apli

cai"á a los recu:I·sos nrtnerales sola1ne1.1te o tan1bién a ::'...os x·ecLU"sos viv·os y C_e si regulará 

ot:cas actividades, adoruás de 1a explcración y ox:~1loto.ciÓi1~ Se tiJ."ata de _pi:>oblemas bien 

co11ocidos, "J' ~por e~ momento r10 es ¡1ecesario ocu::)B.J."SG de nL:.Gvo de ellos en do talleº Sin 

en1ba.:..:·go, de J_a solucJ.Ón que so les dé dspende1"[u1 :1asta cierto 1Ju:i.1to ~1-.as reglas y· }'rác-

tice.s aplicables~ 
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De todas fo:"c111as, co.nvie.ne ):!..a11te2r aqv..Í otJ.'"'a cu_est:Lón de fu.ndarnenta1 im:::Jo1~tancia a 

los efectos deJ_ tipo de códig0 c~·ue l1abrá que negocia:c. Se podx·ía i1abei"' l'lecho esto ei1 

rele.ción con G~~ terna ;?, .§:), )GI"o, dada su. J:>elación dix·ecta con la cuestión de las reglas 

y )J:>~i.cticas, j,Jarecería que el mon1e:i.:i.to n1ás oi.Jox·t1u10 es el actual. i\Tos refe:cimos, desde 

ll1ego, a la dife:cencia do a.e ti tu( qu.e existe oJ.1 cua.:1to a si el raecanisr110 debe estm"' facul

tado )a:r.a efectu_a~e l)Or sí mis;no le. ex~;:~oJ."'ación_ o 1a explotació11 o si a ese res:i:1ecto debe 

ser si1nple1nente lU1 Ó:c·gano ele co:c1cesió11 de licencias~ 

Utiliza1nos e.qui inte11cio11alinente e} térnúno i•fu:adai.nenta:::..n ::_Jol"'que c:ceemos Clue, si 

podo111os x·esol ver este IJ:-c>oblerna, dcj aren1os abiei~-co e1 camino :pa:i.."'a llegar 2 lln 0J11p:io 

consenso sobro uJ10 c:e ;_os as1J0ctos i:1ás in11Jol"'ta11tes deJ. régin1e11 i.nt8.I·11e.cional. 

Í';. este l"GSJ.Jecto, a~_gu.nos J:'G)l"'"Gsa;YCantes sostuvieron que el ri1ecanis1110 d8bei-·ia estax· 

enca:."gado ~)rj_:,1ci.:.Jo.llnente de e::c)ed.7_:-,~ licencio.s 2 J_os Estados )aJ.."a la ex1Jlox·acj_Ón y la 

explotación, así co1no de ::-ealize.:r ci2:rtas actividades ~.:clacionadas con esta fur1ciÓ11. 

E.n camb:Lo, otro g¡"'U-i)O de Bste.dos afix·rnaro.1:. q11e solame11te el inecan.israo debex·ía estar 

facul tac1o )8.l'a eJrplor8.1" y exp2..otar. ~-ª zo11a intex·nacj_onaJ_ de los fondos n1arii1os ~ l)Or 

ej en111lo j_)01"' inediaciÓn de u..r1Et sociedad o lma empr·esa qu.e fo1"'mase )BJ:-te integ.J."2.i1te del 

mece.11isr110 y q11e poct.;Í.a J.."BClli":i. ... ir a co.nt.::.:-atistas o ~;Jn:-i."'tie::i~Jar e11 e1n1Jresas rnixtas. 

U11 te:i."C8l"' grupo de Estados pa:eecían ve;:· J_c.--: soluciÓr1 Gil lUl sisten1a mi1;:to de algún 

ti)o., en virtu_d del cl:i..al e~- o:cgnnis1:ic ¡1udiera tanto expedi:r }.icencias c:o1no explo:ea.1· y 

explotw. .. :por sí mismo_, ya. direct21nen.t0J Jra por conc~l1cto éle agerites contratados i)ara tal fin. 

Unos :t)ocos o:rac~ores, ent:i;o el~_os a:gunos cuye.s de1egacio11es eran lJG.J'."tidarias de q:ue 

se facultase al E1eca11is1no pc.ra efectll.a:;."" Ol)ex·aciones di:rectaine:1.1te, dijeron Ciue, menos 

en :r.i.s fasés iniciales 3 ~·.2, ex:;_)edj_ciÓ:.1 de 1.icencias se~eía .necesax·ian1e11te una de las prin-

• 1 f · ·• ..., · t , ./ , " Lº ' ' e' ~ t · e cip2,.,_es u:.ric:i_ones ae_;_ mecanJ_s1110, Jrr~ que se ax·ce.x·ia fL_gu:c1 ·viem:)o .üas0a qv .. e s ve u.vi es 

la ca~Jacidad i1ecesa:.. ... ia ::.)2.:"a opero.:r )o:r· sí mj_s1no. f~o obsta11te, consideraban Gsta cues

tj_Ó;.1 de fec~1as co1no UJ1 ~Jl"'ob: .. e1na ~J:cáct:l..co que )oc~~c·íe. se~.:· J.."esue]:Co c1e11t1 .. o de=:. o::;;ganis1no 

en e:~ 1110J:ne.nto oj')ol ... t\..'-i10. 

JUg11..i.1os oJ.. ... acl.o:res afir'TI1a.J.."o.n c¡r!..e : .. os Estados debe¡"'Íat1 ser J .. as entidades básicas auto

rizadas pa::.~·a t.01nar _)arto en J_as Oi:Jeracionos e.n 1os fc1.'.1él .. os lllEtl ... ii.1cs., y q1le J .. os Est2dos, a 

su -v-ez, podían e:x._;)edi:;:- subJ_ice:ücias a entidades )aI'a qt'!.C.: efectuasen la eJ:ploraciÓ11 y ex~)lo-
• • , ·1 .., • 

oiJJ_nJ_o.n ae quG e..!.. i·11ecanismo 

debe1"Ía coj_1cede:.:- .las lice.ucio.s directarnente a pe¡ .. sonas .ns.tü.J..'ales o jUJ.."Í.c15.cas, sí.n inter-

posj_cié.·:c1 de ni.ngú.n. Estado entre 61 :i· esas disti.nta;::; c.ntidades. 
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.PJ_g11110s o:r.adores ex1JusieT·on s11 o:;.Jinión sobre :_es ti;?os de :."'...ice11cias qt1e podrían 

corao sobre :a foi"ma qt1e so c~ebe1·ía dar a las nori110.s sobJ:>e la co11cesión de licencias. 

lllgunos o:i:-adores subJ."a;ya:;~·ori rit-i_e, para que fu_e1 ... c1• satísfactoJ."io, todo sisteri1a de 

l"eglas ~r px·ácticas }:iabrÍa de contenor j_1ox·mas sob:i."'e ~1 .2. segv.:.."icl.acl del títv.lo, con objeto 

de que las e11tidades ex.e,Jlorado:r·as ·;/ e:::::1Jlotadorz.s ~Judiex·2n a1Joyarse ei.1 une sÓlide. base 

para su.s t:.,..abajos. .Algunos 0011side:."al"o11 asirn.israo que en tal sisterna hab:cía11 de estable

ce1"se los inco11tívos adec·uados )aJ:'a c1ue esas entidades eriry:;:-e11c1iese11 actividades de eX;_?ló

raciÓ11 y· ex~9lotación. 

1'111cha.s delegacio11es fo:c.---r11u2,a¡"o11 Útiles sugere11cias en cuanto a las facul tac:es e,di

c:.'Lon.8.les o cor11iJlei.:t8l1ta:rias qu_e a s1J. juicio dcberíc. ~¡oseer e1 1necru1ismo 3r qu.e i1odrÍa11 

recogerse en la.s reglas -y- p::·áo-Gice.s co11venidas' )or ej e111¡)2..o, le.s cu.estiones de las 5.ns

í)ecciiones, de las 1nedidas de segm"'idacl, de lD. ~)rese~c 1.r8.ció:i.1 del medio, n18J."ino, de la 

i11vestigación c·iüntífica y de 1a dif11siói1 de irú'o:cmaciór1e 

Se o:¿.:.JJ'.'esÓ" ·la 0}1inió11 de c:_u8.!i en c:u.aI1to a la J.v.cha contra :_a contB111i11acióx1, ::i_a·s 

fac11lte.des del rnecanismo no debe:;."ian 2.imí ta:rse a la co11taminación originada ei1 }.as acti

vidades ¡"'ealizadas en los fondos ina.ri.nos .9 si.no qu.e deberían extenderse más e.n genei"al a 

otJ."OS tilJOS coneJ~os de coi~tam:Lnación. También se opinó c111e, al q,onsideraJ:• la J_Jl"8serva-

ción. del r11edio 1na_:¡_ ... i;10, u.n métoc~o )r8.ctico )e_:;_"'e. forinl1.;_a;i::· 1}.11 siste1na de 1.'8SJ.)011sabilidad 

co11jl1nta de 2-os Estados ·;;1 c1o ~-2. cc:n11J..~.1idac1 :L11te1•;.1acio11eJ_ co11sistiría en reci.u .... rJ_r a la 

e~peJ.."'iencia. de ~.os _ó,3tados e:n le. )J.:'8.:_Jo.:r.·acién. de moclidas cont~c~t la conta.rn:t.r1ació.n ps.i ... tiendo 

deJ. cont;¡:-o::!. ds le. 02~~1loJ.. .. ación y· de la ez:~Jlotacién de la :J~_c.tafo:cr11a conti110:..1ta::_. 

Se e:C)l"esó ~-ª o)i;1ión de q11e 011 cu.alquier zo110. :tntern1edia ~1nb1 ... Ía de se:i.~ obligatol"ia 

la a)lico.ción c~c cie:vtas no~e!nas j_~iterns.cionaJ.es ge·.1:;ralesº J)os ejem~Jlos de tales no'rmas 

ceri2.il J.2. i_Jroteccj_Ón. c~el ü1edio ina.1'.'ino ·~/ la J.J:i:•ev0.:1ción do::.. en-l,01 ... peci1tle11to in.justificable 

de otr.as v:~iJ_iznciones, tales coril.o 1a naveg2.0ión_, do les agLJ.as suprayacentes. 

P'"sirnismo se opinó .9 01rt.:t~e ot::(·as cosas? que las operaciones '.i.."eaJ.i zadas en los f 011dos 

n1ari11os no debe:t'Ía11 da:c J.uga:c a ni.ngún entor,¡)Gci1nJ.e11to injllstificab2-e de las dernñs acti

vic.lades en el inec1-io in& .. i.no-; qv.o el 2necE,nis1no debGJ. .. Í.2 te¡1ol' facu1 tades con respecto al 

111ante.;.1irnionto de la i1rGeg;x·idad te:;."rito¡"ia=:- y jlD."isdicCio11al de la zona de los fo:..idos 

m.a;,:-J_11os, así. con10 co.n respecto a le. aJ'.'rnonización de las dJ."'.rer.sas v_tilizé""ciones de los 
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foudos r.1a:::i.1cs ~-: ele éstas co11 :.:..as -l1:G:Liizaciones de IGs agv_as s 1.:t.prayace11tos; que Ia res

IJonsniJi:'c_ida.d i101.' cle.fi.os ~:·- ~)e1--j11icios e1"a u11a 5-mpo:ctz.;.1te c11ostió11 Cft1e l1E1.b:l.a de se~· cstu.dia

da; que ss debe~cíar1 t.Om.a:(· inediC:.a.s )e.:.:a :1;)oder e.,_711~).:ia:.: ~-as f;_ccv_;_tados del li18Ce.n.:i.srao a me-

elida. qu.e se arrr::_Jliaso s11 co111)ete11c:~e., ~l c~t1e seríci. ·.1ccesa¡-·io c111e contas8 co11 facU.:::.tádes 

~Jal"a contro~_8J:> los efectos ciue ~-ª i_)J~odu.cciÓj1 e3:~ J .. os fo.ndos rüs.1·i11os l.JU.d:ie:i ... a te11er sobr-e 

1as :i..ndust.:.:·io.s te¡"x·estl"Gs ~ 

e) Part:I-ci;)ació~ eq1~?¿t._atJ~¿-a _ e11_lo~)~_e11e~~~-9ios qu.e ·Jt1ed211 d.01·i Val"' Se de la z_oi1a 
tenie.~1da px·esO!!:,~es 'os ii1te: ... eses ;¡r 1o.~_.J.Le_~ic;.ades especia1es de los países 
.:3.n de~sarrollo, ta11to J:-:lbe:i."eños CC2~~10 sin lito:..:.:-'k 

E_c::+e '·e·1 8"r" r.. -, ' 1- ' ' ~.., \, ii a _., .. igv C..l.a:-..."'a.rnen:ce rna:;.ror a\,oncio.n. i1'it1cl1as delegaciones se 1-..efirieron a 

en su .. s interve.nc:. .. ones, _)ero en su n1a~ro1" _parte Jo (~t1e dijex·o11 fue de ca;. ... ácteJ. .. ge11e:i:-al. 

Basándonos e11 la Declo.:-cación ds _?:;:-i.:1cii;ios, podríamos co11sic1e~.:.-.ar que hay amplío acuerdo_, 

o casi un act1erc10 muy oJnplio, e11 que eJ_ :;;égi1ne11 que so establezca debe gare.11tiza¡"' 1a 

)a.rt-ici~Jació11 equitativa dG los Esta.dos e.ü los be11e:E'icios que se de:civen <ls la e::-::1Jlora-
. , ' .., . . , 

CJ .. O.i.1. ~f 8'.X'.lJ..LOL.aCl011. Pofu"Ía adv .. ci:cse" trunbié11., que la lJaTticipación equi ta ti va es un COJ:"o-

laJ:•io lógico de:::.. ~J:;.:·in.ci::,Jio del J.)atrimonio común de .. La l1u111anidacl~ 

decir I!ll..1..C~lo r.18.s ace:..~ca de la Cl1-0stió.n. 

Es difícil., s1n embargo 9 

A es-J.:,e J.. ... es~Jecto ~1.s.;/ qu.e rt1e11cio~,1aJ.'.' tambié:ü e=- estudie l1ec~10 poi" el Sec:eete;:·io 

Ge118J."al en e~- dos lJJne11to I .. / 1\C. lJG/;,G, ti tv.J_ado : 1 c~:5_ te~~"ios ;{ J.11étoclos posibles p2 .. :ea clue la 

comv.n.idad i.nteJ.."11acio11a:_ co1!1r.1a:..---ta. los :L11g?. ... esos ~1 c:ehrá.s bei1eficios obtenidos ele la ex2lota

ciÓ.a de J ... os I'ecvJ:>sos de .:.e. zon.2 si-~l1ada fuere~ de los J.Ín1ites de la :ju..J.":LGc1icciÓr1 11aciona1n. 

;~~s-te -::..r-abaj o destacaba cJ_aJ:>an1ente lE1 OJ .. f'icuJ:GaCL ~,- co:n~)11sj idad de ~·-ª tE1"88. de llegaJ."' a 

D~n n1ét0Do coi1v-cL1J_clo de :.:GlJG:>"Gi:.: :.'e.os benefj_cios :l deI1ostJ:aba Clll8 ~1abx·ían que ado1Jtarse 

cieJ:>tas decisioJ.1os bá.sicB.s n_~--J.tcs da c::ue l_)odamos Clll:l}?~-j_~.; esa t.aj:ee .• .ll. modo de ilustx·2.ción 

l ., .. , , J'f.'" ,.., f' 1 1 ~ se expJ:esa J2. _;.o. cpJ_tilOi.l c\e qi..1e era a:i..i icJ_J_ ..:. o~~~n1lu_o:c --ces_•~S significativas 

pJ:ecisos 2e;e1~ca de la zo:n2_ inte~cx1ncio.1.1aJ_ y de s·:..:s :;:>ecti.:.."'scs. 

UJ.1 )U!.1to citado rnl1~r t:1 n101.11ic~c dv.:ca•YGe e=. c~ebatG fu.o q_ll..O e::. té:..:·1üi~10 i11Jeneficiosn 

·,10 co1111J:.."'endÍ2. so~:...2.ine11to los be:nefic:l.os o i:ngresos f:Lno.:ncieros 9 pex'o tod_fl.vÍa tie:i.18 que 

est·uc~ia.r·se n1ás 1a riatu .. :r·2.~_eza exe.ctG. de osos be11cfici0s. Se e::c::;:it1so el J_Jal"'ecer de que el 

conce:..Jto o.be,::caba. tanto ~-E' .. s 111ate:.:-ias l)~:'imas como ln 5-nfoÁ~raaciÓ.n cie1rt:Lfic2. To.1nbién se 

Se ax·gu.rüan.tó asiiriis1no qv_e :::..os ingi~esos 

::;:iara c1ue éstos :1icie1"an de ellos el llSO qlle esti1na::c2.n co11v·e:nientc~ 
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En cuanto a los criterios p2r·o. dist~'.'ibuJ_r los beneficios) una op1n1on que ·~:.rvo 

-· o J ( ( . . .~ ainp..L10 apoyo 1 ue c1ue _os paises en desarrcJJ .. o inerecian consicleracion especial. Se ex-

presó el punto de vista de que los beneficios se distribuyeran a los Estados partid.

pantes en proporción a sus necesidades. Se afü1.j n tambi~n que los beneficios totales 

debian dividirse en pri:~1er lugE.r e:.1 dvs partes,, una para los paises en desarrollo y 

otra para los paises desarrollados, y que la parte correspondiente a los paÍ.stJs .:-... 1 

desarrollo debia ser in1portante. Algunos oradores su.gírieron qu_e se utilizaran crite--

rios combir1ados de pobiaciÓn ·e :tr.igréso .J::o:r· 11abitante; otra opinión f11e ·.qu.e la distribu-

ciÓ11 se 11iciera 
, , . 

en proporc:wn inversa a las cuotas que J.os Estados a;oo1·taban a J.as pro-

pias l\Taciones U1:..idas ~ 

Creemos qu~ hemos de llegar a la conclusión de q11e no existo ningún consenso a o ere a 

de los criterios que han de utilizarse para distribufr J.os beneficios y que habrá que 

est_udiar esta cuestión más a fondo. l,Ierece la pena,, señalar,, sin embargo, la opinión 

de qu.e l.a base de la distribuci¿n de los beneficios adoptada para un periodo dete:rntina-

do d.eb:Ía revisarse nna vez cada cinco años .a fin de realizar los ajustes que acoD.t"'c~M 

jara cualquier cambio en las circu11stancias. 

rra1nbién se OLJiniÓ que los il1tereses J7 las necesidades pa:cticulares de los Estndos 

sin litoral o con plantaforma e11cerrada_, que consideraban esta cuestión de gra>'.1 j_mpor~ 

.:tancia,, deb:Ían tenerse li1Uy en cuenta en relación con la distribuCiÓn de los beneficiüo ~ 

Se expuso asin1ismo el parecer de que no pod:ia haber un sistema realmente equi ta

tivo de distribucj.~n de 1os be11ef'icios a r. :;11os de que adopta-ean algunas disposiciones 

sobre la distribución de lo:=. ll:i.g ... doo.s p1'uL.c:Ü.e11_Ges C.e zor1as iir1vorta..11tes del margen con

ti11ental qu.e contenian ·v-alicsos yacimientos de petróleo y gas. La fórmula exacta 

paL'a determinar el vol.umen de J.os ingresos internacionales procedentes de una zona in

te~~·msdia poJ..ia se~:.."' objeto G.8 neg8c.1-aciÓn,, Se decla1·Ó asimisli10 a este respecto gu.0-1 

para los efectos de 1a distribución_, sería posible co11fiar en diversas organizaciones 

inteTnacionales y r&gio11ales de desa1"rol.1o .. 

Contrariamente a esta opinión se dijo qlle seria 1u1 error encauzar los beneficios 

financieros por conducto el.e cualesquiera organizaciones internacionales de asistencia 
r , I' t , 

econoraica y tecnica.. En vez de ello babia de idearse algun ínecanismo que garantizara 

que los Estados devengaran directamente l.os . beneficios. 

Una delegación recordó que su pafs estaba dispt1esto a contribuir a la comunidad. 

internacional un porcentaje de los beneficios ob"l:;enidos no sólo de la zona interTiledia 

Rino también de todos los fondos mari11os del mar territorial y la plataforma co_nt,j_ren-tal~ 
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d) Consideracio11es económicas relati'Ias a la eXDlotaciÓri. de J..os recursos de la 
zona y repercusiones de la mismo 

. , 
Este es tambien un tema en el que hay discrepancias de opiniones y que requiere 

rüa~.ror estudio. 

El examen de la cuestión planteó aspectos que eran francamente importantes para 

muchas delegaciones, cuyos representantes e:>q)resaron inquietud por el hecho de que la 

producción de los 

dificultades para 

fondos marinos pudiera 
( 

los paises productores 

perturbar las condiciones del mercado y crear 

terrestres de los 

Un buen nÚmero de oradores ir1sistieron en que el mecanismo 

recursos de que se trataba. 
( 

debia tener facultades para 

controlar la produ.cciÓn, elaboración y coraercializaciÓn de los recursos de la zona-. 

Algunos representantes parecieron contemplar la posibilidad de que cualquier mecanismo 

creado al efecto funcionara teniendo presentes los intereses de los países en desarrollo. 

Esta categoría de oradores estimó que las f'.acu.ltades del 2necaniSlno al respecto deb:Ían 

ser amplias. 

Se 11izo la sugerencia de que,, además de co11.fe¡oir tales facultades al mecanismo, 

debia crearse illl pequeño servicio de estabilización de los precios. Se opinó también 

que el control de la producción de la zo.na fuera de los limites de la jurisdicción 
' i1acional podría lograrse limitando el nlli11ero de concesiones hecJ1as_, reservando cierta 

pa.rte de Ja produ.cciÓn,, estableciendo un i1npuesto de estabilización o previendo otros 

medios de compensación.. Se sl1giriÓ ta1nbiéi1 el uso del n1ecanismo de los convenios in

ternacionales sobre productos básicos o la fijación de precios 2uáxili1os para la produc

ción de ri1inerales de los que 11ubiera excedentes en el inercado mundial.. Se declaró que 

los rnétodos y lJroced:Lnientos utilizados clebi.an se:c objeto de constante ;revisión a la 

luz de los acontecbnientos. 

Otros oradores hablaron del papel qu.e podfan desempeñar las organizaciones inter

nacionales existentes, entre ellas la ü1~CTAD, para reducir al m:fn:i:mo cualesquiera efec

tos perjudiciales de la p~coducciÓn de los fondos inarinos. Se expresó J.a opinión a este 

respecto de que e1 lneca11israo, previas las consultas qu_e fuera11 i1ecesarias y, en su caso_, 

en coJ.aboraciÓ11 con el Órgano o los Órganos co1upetentes de 2-as :Naciones Unidas y los 

organismos especia].izados interesados, debía· adopta:c ·r,1edidas destinadas a reducir al 

n1inirao o eliininar Jas .fluctuaciones de pi•ecios de 1os recursos terrestres y cualesquiera 

electos económicos desfavorables que esas fluctuaciones causaran. Se señaló a este 

respecto qu_e -probabl8lnente se:c:Í.an fornidabJ.es las dificultades para establecer un sis

tema internacional de control de la producción de los precios. 
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También se ex:~:resÓ __ e_l p_ar.ecer d-e que-, -salve: pequeñtt~>"- Bxcepc.iülles l~·e·1acionadas con 

el coba1to, que por lo demás eran hipotéticas,· la expa;s·i~~ proyectada de la demanda 

mundial era tal que no se podfa prever ninguna re:JercusiÓn importante desfavorable en 

la producción terrestre. Las consecuencias cce tratar de establecer un sistema inter

nacional de controles de la producciÓ11 y de los prec:Los se 1:.ta¡>:f.an senti1~ tanto que 

qµalquier inte11to de hacerlo sÓ1o se traduciría en efectos edversos para e_l logro 

de puestros objetivos. 

Algunos oradores aludieron a noticias sobi·e las actividades de esploraciÓn que 

se lle-'faban a cabo en zonas situadas fuera de Ja jUl'isdicciÓn nacional. Después de 

di:scutir esta cuestión, la Sube-omisión. pidió a la Secretaria (.1ue reimiera y pusiera a 

disposición de e11a infor1naciÓn recie11te sObre la cuestión. Tenen1os ahora a la vista 

alguna información Útil a este respecto en el docunento A/AC.138/73 que ha sido 0;l¡jeto 

de u.n debate po:c separado durante el co1·x·iente periodo de sesiones de nuestra Subcomisión. 

Fin relación. con esta cuestión general~ varias delegaciones argumentaron que los 

Estados que tenían co1npañÍas dedicadas a ac·Sividades de exploración debfan ~ar seguri

dades de que _J.as inisraas no ffin¡__JI'enderÍan la explotación comercial de recursos de los 

fondos marinos en zo11as sit1.iadas fuera de los l:Íillites de la jtrris9.icciÓn nacional antes 

de que se i11stituyera el régimen.. Se sugirió a este respecto qt1e la Co1uisiÓn reafirma

ra unánimemente la resolución 2574 (XXIV) de la Asamblea Gene1·al. 

Aun cuando no se relacionaba dil·ectamente con el tema 2 de nuestro programa de 
,. 

trabajo, se expreso el pa:i."Bcer de que si resultaba Luposible J..J.egar a u..i1 pronto ac.uer-
, . . , d ' . do· sobre el reg:Lnen y el n1ecanismo, quizas conven ria crear un inecanisrao transitorio 

que f'uera responsable de regu1ar las octividades J_~elacionadas con la exploración y, la 

exi)lotaciÓn de los fondos inarinos fuera de :.i.os límites de la jui .. isdicciÓn nacional en 

espera de que entra:-22 en vigor e1 régi1nen propiaraente dicho. 
. . , .. ( 

en co11tra de ta1 op:inion basandose en que 110 debia examina:...."'se 

Se expusieron argumentos 

tal cuestión antes de 

que se adoptaran det,erminadas decisíones sobre el estatuto, alcance y funciones 

del raecanis1no. 

e) ' Necesidades y Droblemas particulares a.e los paises sin litoTa:J; 

Hicieron observaciones al respecto bt1en nÚJnero de. oi~adores,g muchos de los cuales 

est.imaron que las necesidades y J.os problemas es11ecia1es ele J.os pa:fses sin litoral 

inerecian ser objeto de consideración .favorab~1-e.. Algw1os oradores i)usieron de relieve 

que rilucl1os de los Estudos sin J.itoraJ. G~car1 taJ.11bién. Estado::i en desai"roJ.lo y que, en este 

contexto.11 los Estados en desarrollo s:L1 lito1~a1 n1erec:Ía11 especial atención. 
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Algunos oradores relacionaron tainbié11 1os probJ.e1;1as de Jos Estarlos de plataforma 

encerrada con J.os de los Está.dos sin lito:r.."J.l. Alega1~on qu_e los E~:tados de platafo:i;'rna 

er;icerrada,, por compartir en cierto n1odo los prob18lnas dG los Estados sin litoral_,. ta1n

bién merecían especial y favorable consideraciÓci. 

Se hicieron varias sugei--encias para resolver equitativamente los problemas de los 

Estailo.s.• s-in· -litora·:C y ·de-- les ·Estados de ·pla-tfrfórma encé1'rada ,: · · Go:nfcnine·--'1 · llÍ'ta de· esas 

sugerencias, 19s Estados sin litoral 1nerecÍai1 especial atención desde el punto de vista 

de la repr_ese11taciÓn en los ~rganos de1 n1ecanisi110; algunos oradores agregaron que los 

Estados de plataf'o:-c1na en.cerrada también merecían consideración especia.]_ al respecto. 

Seg{u1 ot1"0 punto de vista debía concede:-cse a los Estados sin litoral~ y quizás también 

a los Estados de plataforma encerrada, algÚn tipo de preferencia en la distribución 

de los beneficios. 

Algunos oradores 11icie:ron sugerencias más concretas acerca de ·1a ~nanera de abordar 

y resolver los problemas de los países sin 1i toral. Se expi·esÓ la opinión de que. el me-

canismo llit81;.nacional deb:f.a proporcionar posibilidades de i'ormacibn en tecnolog:Ía marin.a 

y dar a esos Estados la.oportunidad de emprender actividades de exploración y explota-

. ' ' cion,;· IDdividualraente en asociacion con otro Estado, corno Taiern.bro de un grupo de Estados 

o en cooperación con el organismo de 1os fondos inarinos. 

Se alegó también aue el problema podÍ.a enfocarse desde tma perspectiva regional 

1 d ' b"tº d' ·' ;l e11 e_ plano mundial, pe:co qu_e este punto no po ia ser o Je ,o ne m1a iscusion prove-

cl1osa hasta que se hubiera llegado a un ac .erdo sob::ce 1os lÍ~:ites. En este contexto 

se inanifestÓ la opini¿;n de que las emp1~esas conjuntas o regionales se subordinaban a 

acuerdos políticos ql1e quizás no fueran viables en todas las regiones. 

Algunos oradores, al examinar las dificultades especiales de los paises sin litoral. 

las clasificaro11 bajo varios epígrafes: prili1errunente, el de1"ecl10 de acceso a la zona 

internacional de los fondos marinos., incluido eJ. tránsito de personas_, rainerales y 

eqt1ipo desde y hacia. la costa.11 y medios apropiados de transporte y cori1ill1icaciones; .§P. 

§egundo lugar, el tránsito por las aguas interiores 3' el mar territorial de los Estndos 

ribereños; y en tercer lugar,, 1a necesidad de servicios en el litoral que permitieran 

las actividades de 13xploraciÓn y exp::!..otaciÓn. 

Se rilanifestó la o~JiniÓ11 de que e1 t:-.."atado ~)repuesto debia declarar que;J a 1os 

efectos de la exploraciÓ11 y la explotaci¿n~ J.os Estados sin litoral te11ian derecho de 

paso por el territorio, las aguas interio1·es y e2. 1nar territorial de J.os &itados ribe

l"eños hasta la zona inte1"'nacional, y· que la fonna conc1~eta de ej erce:r tal derecl10,., se 

lJ:rescribiria en acuerdos bilaterales~ Sin e1nbargo.9 los Estados ribeTeños deberían 
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esta1" ob1igados a celeb:-car tales acuerdos bilaterales sobre una ba_se I'azonable.,. ' Segun 

otra opinión, los proncipios de la Convención_ sob:re el comex·cio de _tránsito de -los 

Estados sin lito;·al debian incorporarse en eJ_ derecho del mar que finallnente resultara 

de las negociaciones. 

f) Relaciones entre el mecanismo internacional y el sistema de las Naciones Unidas 

Quizás el aspecto principal de nuestros debates sobre este tema.s que Sólo fue 

objeto de u.n nÚ.mero reducido de observaciones, fue que J_os oradores, en su mayoría si 

no todos, ·parecían pensar ql1e el régimen y el mecanis1no se establecerian mediante Lm 

tratado ·a ·unos tratados internacionales, que crearían u11a entidad separada en la es

feI"a internaCionaI. 

Algunos oradores opinaron que el organismo debía formar parte de1 sistema de las 

Naciones Unidas,, mientras que otros alegaroi1 que había de permanecer fuera de ese sis-

'1 . ' ' tenia. Estos u_tJJnos parecian pensar qu.e e1 orgaJ1isino no podia quedar subordinado a 

las Naciones Unidas ni formar parte del sistema do las Naciones Unidas segÚn se conce

bia habitualmente, pero que debia existü algÚn vinculo formal. 

Se sugirió también que determinados reglamentos y procedimientos utilizados en 

la Asamblea General de las Naciones Unidas quizás se ¿:.."estara:-i ~, su t1so en el organismo. 
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